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ACTA DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL 

PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES (CEPAEVIM) 

28 DE MAYO DE 2021 

 

 

INICIO: 11:18 HRS.                                                         

 

EN USO DE LA VOZ ENRIQUE IBARRA PEDROZA, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO Y PRESIDENTE DEL CEPAEVIM. 

 

Buenos días a todas y todos, sean bienvenidas/os, nos encontramos 

presentes para llevar a cabo la Décimo Novena Sesión Ordinaria del 

Consejo Estatal para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres (CEPAEVIM), convocada para el día de hoy, viernes 28 de 

mayo de 2021. 

 

Como PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, les agradezco mucho su 

asistencia y agradezco a la titular de la Secretaría de Igualdad 

Sustantiva entre Mujeres y Hombres, la Dra. Paola Lazo Corvera, su 

contribución para fungir como Secretaria Ejecutiva de este órgano 

colegiado. 

 

Por lo que me permito cederle el uso de la voz para que nos ayude a 

verificar el SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA si tenemos quórum 

legal para celebrar la sesión. 

 

EN USO DE LA VOZ PAOLA LAZO CORVERA, SECRETARIA DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

CEPAEVIM. 

 

Muy buenos días, sean todas y todos bienvenidos a la Décimo Novena 

Sesión Ordinaria del CEPAEVIM, agradecemos mucho su asistencia. 

(Se omite lista de asistencia). 

 

Presidente, tenemos el quórum legal para realizar la sesión. 
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EN USO DE LA VOZ ENRIQUE IBARRA PEDROZA, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO Y PRESIDENTE DEL CEPAEVIM. 

 

Muchas gracias Dra. Paola, habiendo verificado dicho quórum, me 

permito dar por instalada la Décimo Novena Sesión Ordinaria del 

CEPAEVIM siendo las 11:18 hrs. del viernes 28 de mayo del presente año.  

 

Para dar seguimiento a la sesión, me permito ceder el uso de la 

palabra a la Dra. Paola Lazo Corvera para que dé lectura a el Orden 

del Día.  

 

EN USO DE LA VOZ PAOLA LAZO CORVERA, SECRETARIA DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

CEPAEVIM. 

 

Muchas gracias Presidente, el Orden del Día propuesto es el siguiente: 

 

1. Mensaje de Bienvenida. 

2. Lista de asistencia, declaración de quórum legal y lectura del 

Orden del Día. 

3. Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Décimo Octava 

Sesión Ordinaria del CEPAEVIM, celebrada el 01 de noviembre de 

2019.  

4. Presentación del Informe Bianual del Plan de Seguimiento a la 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Jalisco 

(AVGM).  

5. Presentación de los indicadores de la AVGM.  

6. Presentación para socialización y/o validación por los y las 

consejeras del CEPAEVIM de documentos elaborados en el 

marco del cumplimiento de los objetivos del Plan Estratégico de 

Seguimiento de la AVGM. 

7. Presentación del Anteproyecto de Programa para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
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(Programa PASE) 2021-2024 para observación de los y las 

consejeras del CEPAEVIM.  

8. Lectura de acuerdos. 

9. Asuntos generales. 

10. Clausura de la sesión. 

 

Leído el Orden del Día propuesto, pregunto a las y los asistentes si 

tienen alguna observación al respecto.  

 

De no existir, pediría a las y los asistentes que estén a favor de 

aprobarlo se sirvan manifestarlo levantando la mano. 

 

APROBADO 

 

EN USO DE LA VOZ ENRIQUE IBARRA PEDROZA, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO Y PRESIDENTE DEL CEPAEVIM. 

 

Muchas gracias a todas y todos, pido a la Secretaría Ejecutiva 

proceder con el desahogo del siguiente punto del orden del día.  

 

EN USO DE LA VOZ PAOLA LAZO CORVERA, SECRETARIA DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

CEPAEVIM. 

 

Procedo con el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, que atiende la 

aprobación del Acta de la Décimo Octava Sesión Ordinaria del 

CEPAEVIM, celebrada el 01 de noviembre de 2019, se omite su lectura 

toda vez que ésta fue remitida a Ustedes con antelación, para su 

lectura y valoración correspondiente. 

 

Sobre el acta, no sé si alguna persona consejera tenga observaciones 

o dudas. De no existir, pido a las y los asistentes que estén a favor de 

aprobarlo lo hagan levantando la mano.  

  

APROBADO 

 



 

 

 
Francisco de Quevedo No. 169 

Col. Arcos Vallarta 

 Guadalajara, Jal. C.P. 44130 

EN USO DE LA VOZ ENRIQUE IBARRA PEDROZA, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO Y PRESIDENTE DEL CEPAEVIM. 

 

Muchas gracias a todas y todos, Dra. Paola puede continuar con el 

siguiente punto del orden del día. 

 

EN USO DE LA VOZ PAOLA LAZO CORVERA, SECRETARIA DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

CEPAEVIM. 

 

Para desahogar el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, me permito 

cederle el uso de la voz a la Mtra. María Elena García Trujillo, 

Subsecretaria de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

quien realizará la presentación sobre el informe Bianual del Plan de 

Seguimiento a la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 

Jalisco (AVGM).  

 

EN USO DE LA VOZ MARÍA ELENA GARCÍA TRUJILLO, SUBSECRETARIA DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

 

Muchas gracias Dra. Paola, buenos días a todas y todos los asistentes, 

a continuación, les presentaré el Informe Bianual del Plan de 

seguimiento a la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 

Jalisco (AVGM).  

 

PRESENTACIÓN INFORME BIANUAL AVGM. 

 

EN USO DE LA VOZ PAOLA LAZO CORVERA, SECRETARIA DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

CEPAEVIM. 

 

Gracias Mtra. Malena por la presentación. 

 

Es importante señalar que el Informe fue remitido por correo 

electrónico a la CONAVIM el día 10 de marzo de 2021 y se acusó en 

físico el 18 de marzo de 2021. Asimismo, fue enviado a las 

organizaciones peticionarias de la AVGM, el día 12 de marzo de 2021.  



 

 

 
Francisco de Quevedo No. 169 

Col. Arcos Vallarta 

 Guadalajara, Jal. C.P. 44130 

De conformidad con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, su Reglamento y los lineamientos del Grupo 

Interinstitucional y Multidisciplinario (GIM), es este órgano colegiado 

quien debe elaborar el dictamen del Informe para que, a partir de éste, 

la Secretaría de Gobernación a través de la CONAVIM, resuelva el 

status de la AVGM en Jalisco. El GIM actualmente está en el proceso 

de elaboración del dictamen.  

 

En paralelo y con el objetivo de avanzar en las acciones y actividades 

del Plan Estratégico de Seguimiento de la AVGM que quedaron 

pendientes de agotarse, el Gobernador Enrique Alfaro Ramírez 

sostuvo una reunión con las organizaciones peticionarias el día 17 de 

marzo de 2021, donde se acordó establecer una agenda de priorización 

para cumplir con los puntos seleccionados en un periodo de tiempo 

determinado. Las y los titulares de la AVGM se reunieron con las 

peticionarias en base a este objetivo el día 12 de abril de 2021; en esta 

reunión las peticionarias presentaron las observaciones al Informe de 

AVGM y propusieron una agenda de priorización. A partir de esta 

agenda, se acordaría con las dependencias las acciones y el término. 

Lo anterior fue fijado la semana pasada quedando en 4 meses. Por lo 

que esperaríamos en 4 meses nuevamente avances sustantivos en la 

AVGM. 

 

Una vez dado a conocer lo anterior y el Informe Bianual de la AVGM, 

les pregunto a las y los presentes si tienen alguna duda o 

cuestionamiento antes de pasar al siguiente punto del orden del día. 

 

NINGUNO. 

 

EN USO DE LA VOZ ENRIQUE IBARRA PEDROZA, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO Y PRESIDENTE DEL CEPAEVIM. 

 

Muchas gracias Dra. Paola, me ayuda a seguir con el siguiente punto 

del orden del día. 
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EN USO DE LA VOZ PAOLA LAZO CORVERA, SECRETARIA DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

CEPAEVIM. 

 

Para el desahogo del QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, pido 

nuevamente a la Mtra. Malena pueda realizar la presentación de los 

indicadores de la AVGM. 

 

EN USO DE LA VOZ MARÍA ELENA GARCÍA TRUJILLO, SUBSECRETARIA DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

 

Gracias Dra. Paola, a continuación haré la presentación de estos 

indicadores. 

 

PRESENTACIÓN INDICADORES AVGM. 

 

EN USO DE LA VOZ PAOLA LAZO CORVERA, SECRETARIA DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

CEPAEVIM. 

 

Gracias Mtra. Malena por su presentación. En relación a este punto, 

alguno de las y los consejeros ¿tendrá dudas o comentarios al 

respecto? De no ser así, Presidente podemos proceder con la sesión. 

 

NINGUNO. 

 

EN USO DE LA VOZ ENRIQUE IBARRA PEDROZA, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO Y PRESIDENTE DEL CEPAEVIM. 

 

Muchas gracias Dra. Paola, le pediría desahogar el siguiente punto del 

orden del día, que atiende la presentación de los documentos 

elaborados en el marco del cumplimiento de los objetivos del Plan 

Estratégico de Seguimiento de la AVGM para su socialización y/o 

validación.  

 



 

 

 
Francisco de Quevedo No. 169 

Col. Arcos Vallarta 

 Guadalajara, Jal. C.P. 44130 

EN USO DE LA VOZ PAOLA LAZO CORVERA, SECRETARIA DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

CEPAEVIM. 

 

Para el desahogo del SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA decidimos 

presentar sólo algunos de los documentos que se han elaborado en el 

marco de la AVGM que consideramos de relevancia para todas y 

todos los integrantes del CEPAEVIM. Existen otros de carácter más 

técnico y especializado como por ejemplo las Guías Técnicas Forenses 

que se desprenden del Protocolo de Investigación del delito de 

Feminicidio, que si lo desean pueden consultar directamente en los 

anexos del informe bianual.  

 

Consideramos pertinente dividir en dos grupos los documentos acá 

presentados; el primero de los grupos responde a los documentos que 

consideramos deben tener conocimiento pero que por su naturaleza 

no sujetaremos a observaciones de este Consejo, por lo que sólo se 

enunciarán y se les entregarán para su consulta.  

 

El segundo grupo de documentos es el que consideramos sí debe tener 

validación por parte del CEPAEVIM ya que, si bien tienen carácter 

técnico y especializado, contemplan en su mayoría la actuación 

interinstitucional, coordinada y colegiada de muchas de las 

dependencias aquí presentes. Por lo que requerimos que sean 

estudiados y en caso de tener observaciones las hagan llegar a esta 

Secretaría Ejecutiva para ajustar los documentos. Habiendo ajustado 

los documentos, se presentarán en una siguiente sesión del CEPAEVIM 

para su validación final y publicación.  

 

Pediría a la Mtra. Malena nos ayude a enunciarlos: 

 

EN USO DE LA VOZ MARÍA ELENA GARCÍA TRUJILLO, SUBSECRETARIA DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

 

Muchas gracias, los documentos que les estamos haciendo llegar para 

su consulta y en los que no se requieren observaciones son los 

siguientes:  
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a) Estudio de Incidencia de Violencia contra las Mujeres en el 

Estado de Jalisco:  

i. Encuesta en hogares a mujeres de más de 15 años 

ii. Encuesta en planteles escolares a niñas y adolescentes de 

10 a 14 años. 

b) Diagnóstico sobre Infraestructura Institucional de Servicios de 

Atención Integral en Violencia de Género y Mapeo de Red 

Institucional en el Estado de Jalisco. 

c) Estudio de Percepción de las Mujeres, Agresores, Servidoras y 

Servidores Públicos Sobre las Medidas de Protección y los 

Servicios de Atención ante Situaciones de Violencia.  

d) Modelo de Intervención psicoterapéutica, Psico-educativa y de 

Cuidados Integrales para Hijas e Hijos Víctimas de Feminicidio.  

e) Acuerdo del Secretario de Salud del Estado de Jalisco, mediante 

el cual se emiten diversas acciones para garantizar la 

observación de la NOM-046-SSA2-2005 por todas las 

instituciones integrantes del Sistema Estatal de Salud. 

 

Los documentos en los que sí se requiere su análisis y observaciones, 

además de la validación en pleno del CEPAEVIM son los siguientes:  

 

a. Lineamientos de Coordinación en la Tramitación, Emisión y 

Seguimiento de Órdenes y Medidas de Protección para el 

Estado de Jalisco.  

b. Mecanismo de seguimiento y evaluación periódica de las 

órdenes de protección, que incluya el registro 

administrativo de las órdenes valoradas y dictadas por las 

autoridades competentes, con indicadores específicos.  

c. Modelo de Análisis de Riesgo para Mujeres en Situación de 

Violencia.  

d. Plan Municipal “Tipo” de Seguimiento a la AVGM. 
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e. Modelo de Atención Integral a Mujeres, Adolescentes y 

Niñez, Víctimas de Violencias por Razón de Género en 

Jalisco 

f. Protocolo de Atención Integral a Mujeres, Adolescentes y 

Niñez, Víctimas de Violencias por Razón de Género en 

Jalisco 

 

La ventana de tiempo que estamos proponiendo para su análisis y el 

envío de las observaciones es de 30 días naturales. Las observaciones 

se enviarían vía oficial al correo de la Secretaria Ejecutiva de esta 

mesa. 

 

EN USO DE LA VOZ PAOLA LAZO CORVERA, SECRETARIA DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

CEPAEVIM. 

 

Gracias Mtra. Malena. En relación a la propuesta de tiempo que se está 

realizando, ¿la consideran viable? ¿hay alguna contrapropuesta?  De 

no existir alguna contrapropuesta, ponemos a votación el Primer 

Acuerdo de la Décimo Novena Sesión del CEPAEVIM que establece un 

plazo de 30 días naturales para la observación de los documentos que 

requieren la validación de este órgano colegiado. Si están de acuerdo 

favor de manifestarlo levantando la mano. 

 

COMENTARIO: 

Se solicitó que fueran 45 días naturales. 

  

APROBADO. 

 

EN USO DE LA VOZ ENRIQUE IBARRA PEDROZA, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO Y PRESIDENTE DEL CEPAEVIM. 

 

Una vez más me permito ceder el uso de la voz a la Dra. Paola Lazo 

para que nos ayuden a desahogar el siguiente punto del orden del día. 
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EN USO DE LA VOZ PAOLA LAZO CORVERA, SECRETARIA DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

CEPAEVIM. 

Muchas gracias Presidente. Como SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA y dando cumplimiento a la atribución establecida en el artículo 20 

fracción III que establece la responsabilidad de realizar el 

Anteproyecto del Programa para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Programa PASE 2021), es que 

en el año 2020 nos dimos a la tarea de realizar una serie de talleres y 

mesas de trabajo regionales, con la mira de construir una política 

pública integral de horizonte amplio que involucre de manera activa a 

todas las mujeres, adolescentes y niñas en el estado de Jalisco.  

 

Para que nos detalle este proceso cederé el uso de la voz a la Mtra. 

Malena García quién estuvo coordinando los trabajos para la 

construcción del Anteproyecto.  

 

EN USO DE LA VOZ MARÍA ELENA GARCÍA TRUJILLO, SUBSECRETARIA DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

 

Nuevamente agradezco el uso del micrófono para presentarles la 

propuesta del Anteproyecto. 

 

PRESENTACIÓN ANTEPROYECTO PROGRAMA PASE 2021 – 2024. 

 

EN USO DE LA VOZ PAOLA LAZO CORVERA, SECRETARIA DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

CEPAEVIM. 

 

Muchas gracias Malena. Dado que este documento es la columna 

vertebral de los programas, acciones y proyectos para garantizar el 

acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, es importante que 

pueda nutrirse por las diferentes perspectivas de cada una de las 

dependencias o sectores participantes del CEPAEVIM. 

 

Por lo que sugerimos que puedan analizarlo y que nos hagan llegar sus 

observaciones en un periodo de tiempo de 30 días naturales como 



 

 

 
Francisco de Quevedo No. 169 

Col. Arcos Vallarta 

 Guadalajara, Jal. C.P. 44130 

límite máximo, para que en la próxima sesión del CEPAEVIM podamos 

validarlo y se inicie su ruta para la publicación oficial.  

 

Sobre la propuesta de tiempo, ¿la consideran viable? ¿hay alguna 

contrapropuesta? De no existir contrapropuesta, pondríamos a 

votación el Segundo Acuerdo de la Décimo Novena Sesión del 

CEPAEVIM, que implica dar un tiempo de 30 días naturales para el 

análisis y observación del anteproyecto del Programa PASE. Si están 

de acuerdo favor de manifestarlo levantando la mano. 

 

APROBADO. 

 

Las observaciones deberán ser enviadas igual que las de los 

documentos al correo de la Secretaría Ejecutiva. Muchas gracias. 

 

EN USO DE LA VOZ ENRIQUE IBARRA PEDROZA, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO Y PRESIDENTE DEL CEPAEVIM. 

 

Muchas gracias Dra. Paola por su atenta colaboración. Para comenzar 

a cerrar esta sesión ordinaria y en atención al OCTAVO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA, me permito pedir su apoyo para la lectura de los 

acuerdos establecidos. 

 

EN USO DE LA VOZ PAOLA LAZO CORVERA, SECRETARIA DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL 

CEPAEVIM. 

 

Muchas gracias Presidente, los acuerdos establecidos durante la 

presente sesión son los siguientes: 

 

LECTURA DE ACUERDOS: 

 

- Primer Acuerdo: Se establece un plazo de 45 días naturales (19 de julio 

de 2021) para la observación de los documentos que se han elaborado 

en el marco de la AVGM, que requieren la validación de este órgano 

colegiado. Siendo estos los siguientes: 
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1. Lineamientos de Coordinación en la Tramitación, Emisión y 

Seguimiento de Órdenes y Medidas de Protección para el Estado de 

Jalisco. 

2. Mecanismo de seguimiento y evaluación periódica de las órdenes 

de protección, que incluya el registro administrativo de las órdenes 

valoradas y dictadas por las autoridades competentes, con 

indicadores específicos. 

3. Plan Municipal “Tipo” de Seguimiento a la AVGM. 

4. Modelo de Atención Integral a Mujeres, Adolescentes y Niñez, 

Víctimas de Violencias por Razón de Género en Jalisco. 

5. Protocolo de Atención Integral a Mujeres, Adolescentes y Niñez, 

Víctimas de Violencias por Razón de Género en Jalisco. 

6. Modelo de Análisis de Riesgo para Mujeres en Situación de 

Violencia. 

 

- Segundo Acuerdo: Se establece un plazo de 60 días naturales (03 de 

agosto de 2021) para el análisis y observación del Anteproyecto del 

Programa PASE 2021-2024  

 

Para solventar las observaciones de cada documento se les pide la creación 

de un Libro de Excel por documento con las especificaciones que se anexan 

al presente correo.  

 

DOCUMENTO DE EXCEL. 

 

EN USO DE LA VOZ ENRIQUE IBARRA PEDROZA, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO Y PRESIDENTE DEL CEPAEVIM. 

 

Así mismo y en seguimiento al NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

pregunto a este Consejo si tienen algún asunto en general que 

quisieran tratar en esta sesión. 

  

NINGUNO. 

 

Finalmente, y como DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, agradezco 

infinitamente su presencia en esta sesión, la cual doy por clausurada, 

siendo las 12:42 hrs. del día 28 de mayo de 2021 y firmando al calce las y 

los que en ella intervinieron. 
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NOMBRE FIRMA 

Mariana Espeleta Olivera  

Profesora del Centro Universitario 

por la Dignidad y la Justicia 

“Francisco Suárez S.J.” del ITESO 

 

Isaura Matilde García Hernández 

Directora de la Comisión Estatal 

Indígena  

 

Ana Lézit Rodríguez Chapula 

Titular de la Relatoría de los 

Derechos Humanos de las 

Mujeres y la Igualdad de Género 

 

Irma Verónica González Orozco 

Presidenta de la Comisión de 

Desarrollo Productivo Regional y 

Secretaria de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado 

 

Verónica Elizabeth Ucaranza 

Sánchez  

Presidenta de la Novena Sala en 

Materia Civil del Supremo Tribunal 

de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura  

 

Ma. Josefina Olga Márquez Gómez 

Directora del CE Mujer, en 

representación del Presidente 

Municipal Interino de Lagos de 

Moreno (Representante Región 

Altos Norte) 

 

Laura Alejandra Valencia 

Hernández 

Encargada de Despacho del 

Instituto Tepatitlense de la Mujer, 

en representación de la Presidenta 

Municipal de Tepatitlán de Morelos 

(Representante Región Altos Sur) 
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NOMBRE FIRMA 

Hogla Bustos Serrano 

En representación de la Presidenta 

Municipal Interina de San Pedro 

Tlaquepaque (Representante 

Región Centro) 

 

Elvira Angélica Godínez Anguiano 

Presidenta Municipal Interina de 

Jamay (Representante Región 

Ciénega) 

 

Rosalba Gómez Macedo 

En representación del Presidente 

Municipal Interino de La Huerta 

(Representante Región Costa Sur) 

 

Alejandra Valerio Arenas 

Encargada de la Instancia 

Municipal de las Mujeres, en 

representación del Presidente 

Municipal de Acatlán de Juárez 

(Representante Región Lagunas) 

 

Víctor Manuel Pérez Cabrera 

Titular del Órgano de Control 

Interno, en representación del 

Presidente Municipal Interino de 

Tecolotlán (Representante Región 

Sierra de Amula) 

 

María Luis Juan Morales  

Presidenta Municipal Interina de 

Zapotlán El Grande (Representante 

Región Sur) 

 

José Daniel Chávez Moreno 

Presidente Municipal Interino de 

Mazamitla (Representante Región 

Sureste) 

 

Jesús Alejandro Rubio Fausto  

Presidente Municipal Interino de 

Ameca (Representante Región 

Valles) 
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NOMBRE FIRMA 

Virginia Guadalupe Jiménez Flores  

Titular del Instituto Municipal de las 

Mujeres de Guadalajara  

 

Norma Berenice Martínez Moscoso 

Encargada de Despacho del 

Instituto Municipal de las Mujeres 

Zapopanas para la Igualdad 

Sustantiva 

 

Cecilia Elizabeth Álvarez Briones  

Titular del Instituto Municipal de las 

Mujeres y para la Igualdad 

Sustantiva en San Pedro 

Tlaquepaque 

 

Miriam Guadalupe Villaseñor 

Lomelí 

Titular del Instituto Municipal de la 

Mujer en Tonalá  

 

Brenda Méndez Siordia 

Titular del Instituto Municipal de la 

Mujer Tlajomulquense  

 

Bertha Leticia Dueñas Aréchiga 

Titular del Instituto Municipal de la 

Mujer Puerto Vallarta 

 

Andrea Leticia García Rivera 

Encargada de Despacho del 

Instituto Municipal de Atención a la 

Mujer de El Salto 

 

 


